
RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la
Dirección General de Estructuras Agrarias, por
la que se emplaza a posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
746/2003, promovido a instancias de
Casaliebres, S.A. contra la Orden de 16 de
diciembre de 2002, por la que se aprueba el
deslinde de la Cañada Real de Azagala.Tramo:
Completo.Término municipal de Alburquerque.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, se hace pública la interposición del Recurso Contencioso-
Administrativo núm. 746/2003 dicha Sala a instancia de CASALIEBRES,
S.A. contra la Orden 16 de diciembre de 2002, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Cañada Real de Azagala. Tramo: Completo. Térmi-
no municipal de Alburquerque (D.O.E. Nº 1 de 2 de enero 2003).

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo cons-
tar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto
de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida a, 14 de julio de 2003.

El Director General de Estructuras Agrarias,
ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 747 de 20 de mayo de 2003,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 278/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 278 de 2001
promovido por la procuradora Sra. Chamizo García en nombre y

representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L., contra la
JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el LETRADO DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA; recurso que versa sobre: “Resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, de 28-3-2000.- Expediente nº 0086/99-M”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 747, de 20
de mayo de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 278 de 2001, llevando a puro
y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
procuradora Sra. Chamizo García en nombre y representación de
ÁRIDOS GONZÁLEZ, S.L. contra la Resolución referida en el primer
fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos por incompetencia
sobre la materia del Órgano autor del acto, sin hacer especial
pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”

Mérida, 21 de julio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 756 de 20 de mayo de 2003,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 2/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 2 de 2001 promovido
por la procuradora Dª María de los Ángeles Chamizo García en
nombre y representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L., contra la
JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el LETRADO DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA; recurso que versa sobre: “Resolución presunta del
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Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de
fecha 17/02/00 por la que se impone a la recurrente la multa de
449.920 pesetas (2.704,07 ) dimanante del procedimiento sancio-
nador expediente núm. 0050/99-M. Cuantía 449.920 pesetas.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 756, de 20
de mayo de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 2 de 2001, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
procuradora Sra. Chamizo García en nombre y representación de
ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L. contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos por incom-
petencia sobre la materia del Órgano autor del acto, sin hacer
pronunciamiento expreso respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, 21 de julio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Mata de Alcántara.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 11 de abril de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.
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